 Panel: Coordinación Nacional e intersectorial de los programas  de asistencia a las victimas.

Presentación de Álvaro Jiménez Millán miembro del comité coordinador de la ICBL y coordinador de la  campaña colombiana contra minas CCCM.

La articulación permanente entre los distintos sectores (Salud, Educación, etc) y entre los distintos niveles (nacional, regional y local),  es el llamado que queremos hacer, desde la Campaña Colombiana Contra Minas,  ante  la imperiosa necesidad  de garantizar la atención integral a las victimas de accidentes por MAP.

Lo primero que debemos identificar son los cuellos de botella, para luego poder responder los interrogantes comunes a todos los estamentos involucrados en el tema:

· ¿Porque si la comunidad internacional y nacional que trabaja el tema de las Minas Antipersonal tiene clara la necesidad de articulación, concertación y conoce las competencias de las diferentes entidades,  el proceso de atención a las victimas esta cargado de  debilidades?. 

· ¿Cómo venimos, los distintos sectores y niveles involucrados en el tema de las minas, dando respuesta a las obligaciones convencionales y de ley?

· ¿Que hace falta en las instancias políticas (públicas, gubernamentales, ONG) de la lucha contra las minas para presionar y posibilitar la satisfacción de las demandas de las victimas en lo referente a su atención integral? 

 Las respuestas no han de conseguirse en este espacio pero es un avance colocar el tema en discusión, por ello celebro el esfuerzo de la Organización de Estados Americanos OEA, la Universidad James Madison y la Vicepresidencia de la República  al instalar este debate en una nación que tiene la decisión de aplicar la legislación a favor de la atención integral a las victimas pero aún no logra coherencia entre la letra de la ley y la realidad de la acción. 

Como valoración general en el caso de la región de América debe decirse que las victimas han ido adquiriendo niveles de visibilidad  ante la sociedad de cada uno de sus países pero aún ello no les significa la satisfacción adecuada de mandatos convencionales como son la integración socioeconómica, la atención sicológica y la reintegración a los espacios educativos.

Menciono esos tres elementos como carencias que se expresan por igual para  los sobrevivientes de nuestro continente sin hacer diferencia entre las victimas civiles y las que están integradas a los organismos armados de los Estados en la región.

Al hacer esta  distinción encontramos que es aún más dramático el asunto.

En  los países de la región (con especial énfasis en Colombia dadas las condiciones del conflicto y las limitaciones que el mismo implica) existe una odiosa discriminación en las condiciones de atención para las victimas civiles y las que provienen de organismos armados estatales.

El solo traslado a los centros de atención medica para los civiles exige la combinación de una suerte de elementos tales como la solidaridad comunitaria, el ingenio para encontrar la mejor forma de transporte, valor para afrontar los riesgos que en algunos casos implica moverse con heridos en zonas donde el conflicto armado esta presente, hechos que colocan dificultades adicionales a la prestación de los servicios adecuados de atención.

Voy a utilizar cuatro ejemplos del caso colombiano de manera breve: Alirio Antonio Vargas quien fuera victima de una mina el 18 de Octubre de 1992 hace ya once años en el Municipio de Morales, Corregimiento de Micoahumado, sur de Bolívar. Irma Janeth Restrepo victima en Abril 11 de 2001 en el Municipio de Antioquia.  Aulio Antonio Tamayo accidentado en el Bagre Antioquia el 6 de Octubre de 2001 y Rubén Blandon victima en Belén de Bajira Chocó el 10 de octubre de este mes.

Todos ellos sufrieron amputaciones y lesiones graves, sus casos permitirán observar algunas de las debilidades y de las exigencias en materia de articulación y trabajo interinstitucional para dar adecuado desarrollo a los compromisos que se derivan de la convención.

El elemento común en estas personas es su desempeño en tareas de tipo rural. Tardaron un promedio de doce horas  con recursos propios o de sus comunidades en ser trasladados a centros hospitalarios  de tercer nivel, sus gastos  de atención hospitalaria, fueron asumidos en el caso de la victima de sur de Bolívar por el Comité Internacional de la Cruz Roja  CICR y el  Centro Integral de Rehabilitación de Colombia CIREC, el resto por el sistema nacional de salud y  en tres de los cuatro ejemplos con colocación de recursos propios de las victimas para insumos medicos. Ninguno de ellos a la fecha ha recibido recursos de reparación o ayuda humanitaria, Irma Janeth, por ejemplo, no esta en la escuela después del accidente y hoy labora como cocinera en un negocio de aserradores en una vereda de el Municipio de Zaragoza, no han sido sujeto de acompañamiento sicológico y mucho menos las comunidades a las que ellos pertenecen  que también son victimas de las minas.

En todos los casos intervinieron lideres comunitarios, administraciones municipales, hospitales locales y de carácter regional, la comunidad internacional, centros de rehabilitación, se  argumento la aplicación de la ley nacional que contempla beneficios para las victimas  (ley 418 de 1997).

Tenemos que decir que los resultados no son alentadores ¿cual es la razón?. Lo primero es el desconocimiento de la legislación y aun siendo que existe sensibilidad a la problemática de las minas los agentes prestadores de servicios argumentan la precariedad de recursos, la tardanza en las cancelaciones por parte del Fondo de Solidaridad y Garantías, la red de solidaridad social.

Adicionalmente hay desconocimiento de derechos por parte de los sobrevivientes y sus familias y en muchos casos desconocimiento de la institucionalidad. Por parte del nivel central se menciona que los centros hospitalarios y de rehabilitación  no son eficientes en la elaboración de los documentos de cobro, sin embargo mágicamente cuando existe una intervención especial desde un funcionario de  alto nivel del gobierno como el caso de Luis Alejandro Yépez en Yolombó  Antioquia, se resolvieron las dificultades de modo supremo.

Esta situación nos permite aseverar que en el tema de la atención integral a las victimas estamos en Colombia al azar  y a la suerte del apoyo desde algún representante del poder en el caso de los civiles. El campesino tiene la incertidumbre como ganancia si sobrevive al accidente.

Quiero llamar la atención para finalizar sobre un aspecto que no depende de la actuación interinstitucional o de la articulación de los distintos actores utilizando como ejemplo la situación del Departamento de Bolívar y del Cauca. ( en su orden 2º y 7º departamentos en afectación por accidentes según registros de la Vicepresidencia de la República.

En el caso del Cauca departamento de una población cercana a un millón trescientos mil habitantes (1.300.000.) no se brinda atención a las victimas que requieran asistencia de III y IV nivel porque el centro de atención hospitalaria San José de la ciudad de Popayán esta cerrado para estos niveles hace más de un año dada la crisis que hoy en Colombia afecta al sector de la salud.

Las victimas se trasladan al Departamento del Valle del Cauca para que sean atendidos en el Hospital Universitario ubicado en la ciudad de Cali.

La crisis financiera del sector hospitalario en Colombia es estructural y se ha convertido en una amenaza para el desarrollo de una política de atención integral a las victimas y de manera lamentable la tendencia hoy es la profundización de la crisis.

Estos ejemplos, repetidos en distintas regiones del país con otros nombres como protagonistas, son el cotidiano al reflexionar con coordinadores departamentales de la Campaña Colombiana Contra Minas CCCM o escuchando las realidades que expresan otras organizaciones no gubernamentales involucradas en el tema.

En el caso de  integrantes de las Fuerzas armadas institucionales victimas por minas tienen la certeza de pertenecer a un cuerpo que les atiende de la manera más  pronta posible, están ciertos  que salvo por condiciones extremas de combate o misión no se desangraran mientras llega a un centro de atención y que tendrá el acompañamiento de sus familiares durante el proceso de recuperación. Su condición en relación con los tres aspectos: Reinserción socioeconómica, atención sicológica, tratamiento al síndrome de estrés postraumático, reintegración al sistema educativo tiene las características de las victimas civiles. 

La información en relación con los actores armados no estatales a pesar de ser escasa, muestra que existe un alto número de personas que mueren en el lugar del accidente o por imposibilidad de atención, también hay  una utilización encubierta del sistema publico de salud por parte de los mismos en una proporción de los casos, al tiempo que hay conocida existencia de centros de atención en zonas bajo control de algunos de ellos. A pesar de estos elementos lo que esta claro es que las victimas y sobrevivientes integrantes de grupos de actores armados no estatales no reciben la atención integral como contempla la convención.

Teniendo en cuenta los elementos anteriores queremos dejar sobre la mesa dos propuestas como aporte a este foro que son fruto de los recorridos realizados y las conversaciones con actores involucrados en el tema de las minas.

1. Urge tener un plan nacional de atención a las victimas sobrevivientes de accidentes por minas para Colombia. Este debe ser un plan con financiación nacional. A nuestro juicio debe dirigirse desde la Vicepresidencia de la República, y el Ministerio de protección social, ellos deben ser los articuladores de la acción intersectorial.

2. Es necesario concentrar toda la acción institucional (comprendiendo en ella entidades estatales, entidades internacionales y ONG) en las zonas más afectadas por las minas, este proceso de concentración institucional por territorios debe ir trasladándose de una zona a otra según el grado de afectación.

Es importante lograr que en el próximo o en los próximos foros no estemos discutiendo las mismas características del problema de atención a las victimas y que no tengamos una comunidad sobreviviente sintiéndose lastimada por la incapacidad de articulación de acciones por parte de los gobiernos y la sociedad. 

Concluimos afirmando que:

La atención integral a las  victimas por accidentes con minas exige articulación, seguimiento y retroalimentación antes, durante y después  de los accidentes por parte de los organismos nacionales de los estados, las agencias internacionales y las comunidades afectadas.

Con esta premisa deseamos enunciar el horizonte al que debemos llegar no solo en el caso de Colombia y la región de América  sino también denotar que  es  la convicción que surge al observar el estado en que se encuentran los programas y las acciones de atención integral a las victimas a nivel mundial.

Debo reforzar también que nuestra conclusión es una lección aprendida al observar el surgimiento mismo de la convención de Ottawa: Una convención originada en la  movilización articulada de la sociedad civil  que sumada a la voluntad política de  estados (productores unos, usuarios otros)  consiguieron crear un articulado preciso para poner fin a esta arma.

Muchas gracias.

